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(1) Entidad que informa 
 
AP CATASTROS CIA. LTDA., es una entidad establecida en el Ecuador, el 15 de febrero del 2019 
inscrita en el Registro Mercantil el 15 de febrero del mismo año, a través de la escritura de 
protocolización de la constitución con un capital mil dólares ($ 1.000,00) 
 
No. 01 - Matriz 
Pichincha / Quito / Distrito Metropolitano / Línea férrea s1-159 y Alianza 
 
AP CATASTROS CIA. LTDA., se halla inscrita en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) con 
el número 1792961394001, debe principalmente reportar información adicional, ser agente 
de retención de IVA y fuente y remitir reportes más detallados a la administración tributaria. 
 
AP CATASTROS CIA. LTDA., se halla registrada en la Superintendencia de Compañías bajo el 
número 313100 y se halla al día en la presentación de la información a este ente de control. 
 
 
Objeto social 
 
El objeto social de AP CATASTROS CIA. LTDA.., es dedicarse a las actividades de arquitectura e 
ingeniería y actividades conexas de consultoría técnica, así como también las actividades de 
consultoría técnica, asesoramiento técnico de arquitectura en diseño de edificios y planos de 
construcción, asesoramiento técnico de arquitectura en planificación urbana y paisajista entre 
otros. Las operaciones realizadas por la compañía son básicamente en el mercado 
ecuatoriano. 
 
Las actividades de servicios de la empresa se hallan reguladas por: la Superintendencia de 
Compañías, Servicio de Rentas Internas, Ministerio de Relaciones Laborales e Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social. 
 
 
(2) Bases de preparación de los estados financieros 
 

(a) Declaración de Cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 
Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la 
Administración de la Compañía el 30 de marzo de 2020 y según las exigencias 
estatutarias serán sometidos a la aprobación de la Junta de Socios. 



 

 

Estos son los primeros estados financieros de la Compañía en los que se ha aplicado 
la NIIF 16 Arrendamientos.  
 

(b) Bases de Medición 
 
Los estados financieros adjuntos, fueron preparados sobre bases contables 
aplicables a una empresa en marcha, las que prevén la realización de activos y 
cancelación de pasivos en el curso normal del negocio.  Como se desprende de los 
estados financieros adjuntos, al 31 de diciembre de 2019 los activos corrientes 
exceden a los pasivos corrientes en US$11.980 contando con un buen capital de 
trabajo; adicionalmente, la Compañía mantiene una utilidad neta de US$7.260 
Estas situaciones indican, que la continuación de la Compañía como negocio en 
marcha y la generación de operaciones rentables dependen del logro de los 
resultados de eventos futuros, como los indicados a continuación: 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, 
excepto: los pasivos por beneficios definidos medidos a valor razonable (de acuerdo 
al plan de beneficios definidos menos valores presentes) 
 

(c) Moneda Funcional y de Presentación 
 
Los estados financieros adjuntos están presentados en dólares de los Estados 
Unidos de América, que es la moneda funcional de la Compañía.  A menos que se 
indique lo contrario, las cifras financieras incluidas en los estados financieros 
adjuntos están expresadas en dólares estadounidenses. 
 

(d) Uso de Estimaciones y Juicios 
 
La preparación de estos estados financiero de acuerdo con las NIIFs requiere que la 
Administración de la Compañía efectué juicios, estimaciones y supuestos que 
afectan la aplicación de políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, 
pasivos, ingresos y gastos. Los resultados reales pueden diferir de estas 
estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidas en el período en que las 
estimaciones son revisadas y en cualquier período futuro afectado. 
 

(e) Juicios 
 



 

 

En relación a juicios realizados en la aplicación de políticas de contabilidad, la 
Administración informa que ninguno de ellos tiene un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 
 

(f) Supuestos e Incertidumbres en las Estimaciones 
 
La información sobre supuestos e incertidumbres en la estimación al 31 de 
diciembre del 2019 que tienen un riesgo significativo de resultar en un ajuste 
material a los importes en libros de activos y pasivos en el próximo año 
financiero se incluye:  
 
- Deterioro de Activos - A la fecha de cierre de cada período, o en aquella 

fecha que se considere necesario, se analiza el valor de los activos para 
determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una 
pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo.  Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se 
estima la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 
 
Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos anteriores 
son revertidas cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su 
importe recuperable incrementando el valor del activo con abono a 
resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera tenido de no 
haberse reconocido la pérdida por deterioro. 
 

- Provisiones para Obligaciones por Beneficios Definidos - El valor presente de 
las provisiones para obligaciones por beneficios a definidos depende de 
varios factores que son determinados en función de un cálculo actuarial 
basados en varios supuestos.  Este supuesto utilizado para determinar el 
valor presente de estas obligaciones incluye una tasa de descuento. 
Cualquier cambio en los supuestos impacta en el valor en libros de las 
provisiones de estos beneficios. 
 
El actuario contratado por la Compañía para realizar el cálculo actuarial 
utiliza la tasa de descuento, la tasa de mortalidad y de rotación al final de 
cada año reportados por la administración de la Compañía.  La tasa de 
descuento es la tasa de interés que debe ser utilizada para determinar el 
valor presente de los flujos futuros de caja estimados que se espera van a 
ser requeridos para cumplir con la obligación de estos beneficios, la cual se 
determina utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al 



 

 

cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la 
moneda en la que se pagarán los beneficios. 
 
Las obligaciones por prestaciones definidas de la Compañía se descuentan a 
una tasa establecida utilizando como referencia los rendimientos del 
mercado, al cierre del año, correspondiente a bonos empresariales de alta 
calidad en la moneda en la que se pagarán los beneficios.  Se requiere un 
juicio significativo al establecer los criterios para bonos a ser incluidos en la 
población de la que se deriva la curva de rendimiento.  Los criterios más 
importantes considerados para la selección de los bonos incluyen el tamaño 
de la emisión de los bonos corporativos, calificación de los bonos y la 
identificación de los valores atípicos que se excluyen. 

 
g. Medición de los Valores Razonables 

 
Algunas de las políticas y revelaciones contables de acuerdo a las NIIFs requieren 
la medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros 
como de los no financieros.  La Compañía utiliza la medición de los valores 
razonables principalmente para propósitos de (i) reconocimiento inicial, (ii) 
revelación y (iii) cuando existen indicios de deterioro 
 
Cuando se mide el valor razonable de un activo o pasivo la Compañía utiliza 
datos de mercados observables siempre que sea posible.  De acuerdo a las NIIFs 
los valores razonables se clasifican en niveles distintos dentro de una jerarquía 
del valor razonable que se basa en las variables usadas en las técnicas de 
valoración, como sigue: 
 
- Nivel 1: precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos o 

pasivos idénticos. 
- Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que 

sean observables para el activo o pasivo, ya sea directamente (precios) o 
indirectamente (derivados de los precios). 

- Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 
observables. 

 
Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo 
pueden clasificarse en niveles distintos de jerarquía del valor razonable, 
entonces la medición del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo 
nivel de jerarquía del valor razonable de la variable de nivel más bajo que sea 
significativa a la medición total.  Cualquier transferencia entre los niveles de 
jerarquía del valor razonable se reconoce al final del período en el cual ocurrió 
el cambio. 



 

 

 
En las notas 3 y 6 se incluyen información adicional sobre los supuestos hechos 
al medir los valores razonables. 

 
(3) Políticas Contables Significativas 

 
Las políticas contables mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente a 
todos los períodos presentados en estos estados financieros, a menos que otro criterio 
sea indicado 

 
(a) Efectivo y bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos 

bancarios. 
 

(b) Inventarios - Son presentados al costo de adquisición o producción o valor neto 
realizable, el menor.  Son valuados al costo promedio ponderado. 
 

(c) Propiedades y Equipos 
 
i. Medición en el Momento del Reconocimiento –  

 
Las partidas de propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo. 

 
El costo de propiedades y equipos comprende su precio de adquisición o 
producción más todos los costos directamente relacionados con la ubicación 
y la puesta en condiciones de funcionamiento. 
 

ii. Medición Posterior al Reconocimiento: Modelo del Costo - Después del 
reconocimiento inicial, las partidas de propiedades y equipos son registrados 
al costo menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las 
pérdidas de deterioro de valor.  Los gastos de reparaciones y mantenimientos 
se imputan a resultados en el período en que se producen. 
 

iii. Método de Depreciación y Vidas Útiles - El costo de propiedades y equipos se 
deprecia de acuerdo con el método de línea recta.  La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo 
el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 
 
A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades y 
equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 



 

 

Ítem

Vida útil (en 

años)

Maquinaria y equipo 10

Muebles y enseres 10

Vehículos 5

Equipo de computación 3

Instalaciones 10  
 

iv. Retiro o Venta de Propiedades y Equipo - La utilidad o pérdida que surja del 
retiro o venta de una partida de propiedades y equipos es calculada como la 
diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y es 
reconocida en resultados. 
 

(d) Activos Intangibles 
 

i. Activos Intangibles Adquiridos de Forma Separada - Son registrados al costo 
menos la amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro 
acumulada.  La amortización se reconoce con base en el método de línea recta 
sobre su vida útil estimada.  La vida útil estimada, valor residual y método de 
depredación son revisados cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en 
el estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 

ii. Baja de Activos Intangibles - Un activo intangible se da de baja al momento de 
su disposición, o cuando no se esperan beneficios económicos futuros de su 
uso o disposición.  Las ganancias o pérdidas que surgen de la baja en libros de 
un activo intangible, medidas como la diferencia entre los ingresos netos 
provenientes de la venta y el importe en libros del activo se reconocen en el 
resultado del período al momento en que el activo es dado de baja. 
 

iii. Método de Amortización y Vidas Útiles - La amortización de los activos 
intangibles se carga a resultados sobre sus vidas útiles utilizando el método 
de línea recta.  La vida útil estimada, valor residual y método de amortización 
son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el 
estimado registrado sobre una base prospectiva. 
 
La vida útil de un activo intangible es finita o indefinida.  La vida útil de un 
activo intangible que surja de un derecho contractual o legal de otro tipo no 
excederá el período de esos derechos, pero puede ser inferior, dependiendo 
del período a lo largo del cual la entidad espera utilizar el activo.  Los activos 
intangibles de vida útil indefinida no se amortizan, pero se evalúan por 



 

 

deterioro anualmente y cuando exista indicios de que el activo intangible 
puede estar deteriorado.   
 
Se estima que el valor residual de todos los activos intangibles de la Compañía 
sea igual a cero. 
 

 
(e) Deterioro del Valor de los Activos Tangibles e Intangibles - Al final de cada período, 

la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles e intangibles a fin 
de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida 
por deterioro.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del activo o unidad 
generadora de efectivo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro 
(de haber alguna).  
 
Los activos intangibles con una vida útil indefinida o todavía no disponibles para su 
uso son sometidos a una comprobación de deterioro anualmente, o cuando existe 
cualquier indicación de que podría haberse deteriorado su valor. 
 
Las pérdidas y reversiones por deterioro se reconocen inmediatamente en 
resultados. 
 

(f) Impuestos a la Renta - El gasto por impuesto a la renta incluye el impuesto a la renta 
corriente y el diferido.  El impuesto a la renta corriente y diferido es reconocido en 
resultados, excepto que se relacione a partidas reconocidas directamente en 
patrimonio u otros resultados integrales. 
 
i. Impuesto Corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 

durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a 
las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas que no 
serán gravables o deducibles.  El pasivo de la Compañía por concepto del 
impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de 
cada período. 
 

ii. Impuestos Diferidos - El impuesto a la renta diferido es reconocido sobre las 
diferencias temporales existentes entre el valor en libros de los activos y 
pasivos reportados para propósitos financieros y sus correspondientes bases 
tributarias.  La medición de los impuestos diferidos refleja las consecuencias 
tributarias que se derivan de la forma en que la Compañía espera, a la fecha 
del estado de situación financiera, recuperar o liquidar el valor en libros de 
sus activos y pasivos. 
 



 

 

El impuesto a la renta diferido es medido a la tasa de impuesto que se espera 
aplique al momento de la reversión de las diferencias temporales de acuerdo 
a la ley de impuesto a la renta promulgada o sustancialmente promulgada a 
la fecha del estado de situación financiera. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido son compensados y 
consecuentemente se presentan en el estado de situación financiera por su 
importe neto si existe un derecho legal exigible de compensar los pasivos y 
activos por impuestos diferidos, y están relacionados con el impuesto a la 
renta aplicados por la misma autoridad tributaria sobre la misma entidad 
sujeta a impuestos; o en distintas entidades tributarias, pero pretenden 
liquidar los pasivos y activos por impuestos diferidos en forma neta, o sus 
activos y pasivos por impuesto a la renta serán realizados al mismo tiempo. 
 
Al final de cada período sobre el que se informa, una entidad evaluará 
nuevamente los activos por impuestos diferidos no reconocidos y registrará 
un activo de esta naturaleza, anteriormente no reconocido, siempre que sea 
probable que las futuras ganancias fiscales permitan la recuperación del 
activo por impuestos diferidos 
 
El impuesto diferido debe medirse empleando las tasas fiscales que se espera 
sean de aplicación a las diferencias temporarias en el período en el que se 
reviertan usando tasas fiscales aprobadas o prácticamente aprobadas a la 
fecha de presentación, y refleja la incertidumbre relacionada con los 
impuestos a las ganancias, si la hubiere. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan solo si se cumplen 
ciertos criterios 
 

iii. Exposición Tributaria 
 
Al determinar el monto de los impuestos corrientes e impuestos diferidos, la 
Compañía considera el impacto de las posiciones fiscales inciertas y si pueden 
adeudarse impuestos e intereses adicionales.  La Compañía cree que la 
acumulación de sus pasivos tributarios es adecuada para todos los años 
fiscales abiertos sobre la base de su evaluación de muchos factores, 
incluyendo las interpretaciones de la ley tributaria y la experiencia anterior. 
 
Esta evaluación depende de estimaciones y supuestos, y puede involucrar una 
serie de juicios acerca de eventos futuros. Puede surgir nueva información 
que haga que la Compañía cambie su juicio acerca de la idoneidad de los 
pasivos fiscales actuales; tales cambios en los pasivos fiscales impactarán el 
gasto fiscal en el periodo en el cual de determinen. 

 



 

 

(g) Provisiones - La Compañía registra provisiones cuando (i) tiene una obligación 
presente, ya sea legal o implícita, como resultado de eventos pasados, (ii) es 
probable vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación y (iii) 
el monto se ha estimado de forma fiable. 
 
El importe reconocido como provisión son la mejor estimación de la Administración, 
a la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para 
cancelar la obligación al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las 
incertidumbres correspondientes.  
 
Cuando se mide una provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la 
obligación presente, su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo 
de efectivo (cuando el efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
 

(h) Beneficios a Empleados 
 
i. Planes de Beneficios Definidos – Jubilación Patronal e Indemnizaciones por 

Desahucio 
 
El Código del Trabajo de la República del Ecuador establece la obligación por 
parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos 
empleados que hayan cumplido un tiempo mínimo de servicio de 25 años en 
una misma compañía; lo que califica como un plan de beneficios definidos sin 
asignación de fondos separados.  Además, dicho Código establece que al 
término de la relación laboral el empleador deberá pagar una indemnización 
equivalente al 25% de la última remuneración mensual multiplicada por el 
número de años de servicio. 
 
El costo de los beneficios definidos es determinado utilizando el Método de la 
Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al final 
de cada período. Los costos por servicio se reconocen en el resultado del año 
en el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación 
de beneficio definido. 
 
Las nuevas mediciones, que comprenden las ganancias y pérdidas actuariales, 
se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o abono a otro 
resultado integral, en el período en que se producen. El reconocimiento de 
las ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se reflejan 
inmediatamente en las utilidades retenidas y no son reclasificadas a la utilidad 
o pérdida del período. 

 
ii. Beneficios a Corto Plazo 



 

 

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas 
sobre una base no descontada y son reconocidas como gastos a medida que 
los empleados proveen sus servicios o el beneficio es devengado por ellos. 
 
Se reconoce un pasivo si la Compañía posee una obligación legal o implícita 
actual de pagar este monto como resultado de un servicio entregado por el 
empleado en el pasado y la obligación puede ser estimada de manera fiable.  
Las principales acumulaciones reconocidas por este concepto corresponden 
a aquellas establecidas en el Código del Trabajo. 
 

iii. Beneficios por Terminación 
 
Las indemnizaciones por terminación intempestiva o cese laboral son 
reconocidas como gasto cuando es tomada la decisión de dar por terminada 
la relación contractual con los empleados. 
 

(i) Arrendamientos - Se clasifican como financieros cuando los términos del 
arrendamiento transfieren sustancialmente a los arrendatarios todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad.  Todos los demás arrendamientos se clasifican 
como operativos. 
 
- La Compañía como Arrendatario - Los alquileres bajo arrendamientos 

operativos se cargan a resultados empleando el método de línea recta, durante 
el plazo correspondiente al arrendamiento (Nota 4). 

 
(j) Reconocimiento de Ingresos - Se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier 
descuento, bonificación o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 
 
- Venta de Alimentos y Bebidas - Se reconocen cuando la Compañía transfiere los 

riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los 
bienes; el importe de los ingresos y los costos incurridos, o por incurrir, en 
relación con la transacción pueden ser medidos con fiabilidad y es probable que 
la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

 
(k) Costos y Gastos - Se registran al costo histórico.  Los costos y gastos se reconocen a 

medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago, y se registran en el período en el que se conocen. 
 

(l) Compensación de Saldos y Transacciones - Como norma general en los estados 
financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y gastos, 



 

 

salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida por 
alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

(m) Instrumentos Financieros 
 
i. Activos Financieros 

 
Reconocimiento y Medición Inicial 
 
Los deudores comerciales se reconocen cuando estos se originan. Todos los 
activos financieros y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la 
Compañía se hace parte de las disposiciones contractuales del instrumento.  
 
Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar comercial sin 
un componente de financiamiento significativo) o pasivo financiero se mide 
inicialmente al valor razonable, más cualquier costo de transacción 
directamente atribuible. Una cuenta por cobrar comercial sin un 
componente de financiamiento significativo es inicialmente medida al precio 
de la transacción.  
 
Clasificación y medición posterior 
 
En el reconocimiento inicial, un activo se lo clasifica como medido a: i) costo 
amortizado.  
 
Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento 
inicial, excepto si la Compañía cambia su modelo de negocio por uno para 
gestionar los activos financieros, en cuyo caso todos los activos financieros 
afectados son reclasificados el primer día del primer período sobre el que se 
informa posterior al cambio en el modelo de negocio. 
 
Un activo financiero deberá medirse al costo amortizado si se cumplen las 
dos condiciones siguientes y no está medido a valor razonable con cambios 
en resultados: 
 
i. El activo financiero se conserva dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros para obtener flujos de 



 

 

efectivo contractuales; y 
 

ii. Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del 
principal e intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo 
amortizado como se describen anteriormente, son medidos al valor razonable 
con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos financieros 
derivados. En el reconocimiento inicial, la Compañía puede designar 
irrevocablemente un activo financiero que de alguna otra manera cumple con 
el requerimiento de estar medido al costo amortizado o al valor razonable con 
cambios en otro resultado integral como al valor razonable con cambios en 
resultados si haciéndolo elimina o reduce significativamente una 
incongruencia de medición o reconocimiento que surgiría en otro caso.  
 
Activos Financieros - Evaluación del Modelo de Negocio 
 
La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el 
que se mantiene un activo financiero a nivel de cartera ya que este es el que 
mejor refleja la manera en que se gestiona el negocio y en que se entrega la 
información a la gerencia. La información considerada incluye: 
 
- las políticas y los objetivos señalados para la cartera y la operación de 

esas políticas en la práctica. Estas incluyen si la estrategia de la gerencia 
se enfoca en cobrar ingresos por intereses contractuales, mantener un 
perfil de rendimiento de interés concreto o coordinar la duración de 
los activos financieros con la de los pasivos que dichos activos están 
financiando o las salidas de efectivo esperadas o realizar flujos de 
efectivo mediante la venta de los activos;  
 

- cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y cómo este se informa al 
personal clave de la gerencia la Compañía; 
 

- los riesgos que afectan al rendimiento del modelo de negocio (y los 
activos financieros mantenidos en el modelo de negocio) y, en 
concreto, la forma en que se gestionan dichos riesgos; 
 

- cómo se retribuye a los gestores del negocio (por ejemplo, si la 
compensación se basa en el valor razonable de los activos gestionados 
o sobre los flujos de efectivo contractuales obtenidos); y 
 



 

 

- la frecuencia, el valor y el calendario de las ventas en periodos 
anteriores, las razones de esas ventas y las expectativas sobre la 
actividad de ventas futuras. 
 

- las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones 
que no califican para la baja en cuentas no se consideran ventas para 
este propósito, de acuerdo con el reconocimiento continuo de la 
Compañía de los activos. 

 
Activos Financieros - Evaluación de si los Flujos de Efectivo Contractuales son 
solo Pagos del Principal y los Intereses 
 
Para propósitos de esta evaluación, el ‘principal’ se define como el valor 
razonable del activo financiero en el momento del reconocimiento inicial. El 
‘interés’ se define como la contraprestación por el valor temporal del dinero 
por el riesgo crediticio asociado con el importe principal pendiente durante 
un periodo de tiempo concreto y por otros riesgos y costos de préstamo 
básicos (por ejemplo, el riesgo de liquidez y los costos administrativos), así 
como también un margen de utilidad. 
 
Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son solo pagos del principal 
y los intereses, la Compañía considera los términos contractuales del 
instrumento. Esto incluye evaluar si un activo financiero contiene una 
condición contractual que pudiera cambiar el calendario o importe de los 
flujos de efectivo contractuales de manera que no cumpliría esta condición. 
Al hacer esta evaluación, La Compañía considera: 
 
- contingentes que cambiarían el importe o el calendario de los flujos de 

efectivo; 
 

- términos que podrían ajustar la razón del cupón contractual, 
incluyendo características de tasa variable; 
 

- características de pago anticipado y prórroga; y 
 

- términos que limitan el derecho de la Compañía a los flujos de efectivo 
procedentes de activos específicos (por ejemplo, características sin 
recurso). 

 
Una característica de pago anticipado es consistente con el criterio de 
únicamente pago del principal y los intereses si el importe del pago anticipado 
representa sustancialmente los importes no pagados del principal e intereses 



 

 

sobre el importe principal, que puede incluir compensaciones adicionales 
razonables para la cancelación anticipada del contrato. 
 
Activos Financieros - Medición Posterior y Ganancias y Pérdidas 
 
Activos financieros al costo amortizado: Estos activos se miden 
posteriormente a costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. 
El costo amortizado se reduce por pérdidas por deterioro. Los ingresos por 
intereses, las ganancias y el deterioro se reconocen en resultados. Cualquier 
ganancia o pérdida por baja en cuentas se reconoce en resultados. 
 
Pasivos Financieros - Clasificación, Medición Posterior y Ganancias y Pérdidas 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al 
valor razonable con cambios en resultados. Un pasivo financiero se clasifica 
al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como 
mantenido para negociación, es un derivado o es designado como tal en el 
reconocimiento inicial. Los pasivos financieros al valor razonable con cambios 
en resultados se miden al valor razonable y las ganancias y pérdidas netas, 
incluyendo cualquier gasto por intereses, se reconocen en resultados. Los 
otros pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado 
usando el método de interés efectivo. El ingreso por intereses y las ganancias 
y pérdidas por conversión de moneda extranjera se reconocen en resultados. 
Cualquier ganancia o pérdida en la baja en cuentas también se reconoce en 
resultados. 
 

ii. Baja en Cuentas 
 
Activos Financieros 
 
La Compañía da de baja en cuentas un activo financiero cuando expiran los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, o 
cuando transfiere los derechos a recibir los flujos de efectivo contractuales 
en una transacción en que la se transfieren sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios de la propiedad del activo financiero, o no transfiere ni retiene 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios relacionados con la propiedad 
y no retiene control sobre los activos transferidos. 
La Compañía participa en transacciones en las que transfiere los activos 
reconocidos en su estado de situación financiera, pero retiene todos o 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas de los activos transferidos. En 
esos casos, los activos transferidos no son dados de baja en cuentas. 
 



 

 

Pasivos Financieros 
 
La Compañía da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando sus 
obligaciones contractuales son pagadas o canceladas, o bien hayan expirado. 
La Compañía también da de baja en cuentas un pasivo financiero cuando se 
modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo modificado son 
sustancialmente distintos. En este caso, se reconoce un nuevo pasivo 
financiero con base en las condiciones nuevas al valor razonable. 
En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia 
entre el importe en libros del pasivo financiero extinto y la contraprestación 
pagada (incluidos los activos que no son en efectivo transferidos o los pasivos 
asumidos) se reconoce en resultados. 
 

iii. Compensación 
 
Un activo y un pasivo financiero serán objeto de compensación, de manera 
que se presente en el estado de situación financiera su importe neto, cuando 
y solo cuando la Compañía tenga, en el momento actual, el derecho, exigible 
legalmente, de compensar los importes reconocidos y tenga la intención de 
liquidar por el importe neto, o de realizar el activo y liquidar el pasivo 
simultáneamente. 
 

iv. Deterioro 
 
Activos Financieros no Derivados 
 
La Compañía reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias 
esperadas por activos financieros medidos a costo amortizado. 
 
La Compañía mide las correcciones de valor por un importe igual a las 
pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo, excepto 
por lo siguiente, que se mide al importe de las pérdidas crediticias esperadas 
de doce meses  
 
- otros instrumentos de deuda y saldos bancarios para los que el riesgo 

crediticio (es decir, el riesgo de que ocurra incumplimiento durante la vida 
esperada del instrumento financiero) no ha aumentado significativamente 
desde el reconocimiento inicial. 

 
Las correcciones de valor por cuentas por cobrar comerciales siempre se 
miden por un importe igual al de las pérdidas crediticias esperadas durante el 
tiempo de vida del activo financiero. 



 

 

 
Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado 
significativamente desde el reconocimiento inicial al estimar las pérdidas 
crediticias esperadas, la compañía considera la información razonable y 
sustentable que sea relevante y esté disponible sin costos o esfuerzos 
indebidos. Esta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, 
basada en la experiencia histórica de la Compañía y una evaluación crediticia 
informada que incluye aquella referida al futuro. 
 
La Compañía asume que el riesgo crediticio de un activo financiero ha 
aumentado significativamente si tiene una mora mayor a 60 días. 
 
La Compañía considera que un activo financiero está en incumplimiento 
cuando no es probable que el deudor pague sus obligaciones crediticias por 
completo a la Compañía; o, el activo financiero tiene una mora más de 90 días 
o más. 
 
Las pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vida son las pérdidas 
crediticias que resultan de todos los posibles sucesos de incumplimiento 
durante la vida esperada de un instrumento financiero.  
 
Las pérdidas crediticias esperadas de doce meses son la parte de las pérdidas 
crediticias esperadas durante el tiempo de vida del activo que proceden de 
sucesos de incumplimiento sobre un instrumento financiero que están 
posiblemente dentro de los 12 meses después de la fecha de presentación (o 
un período inferior si el instrumento tiene una vida de menos de doce meses).  
 
El período máximo considerado al estimar las pérdidas crediticias esperadas, 
es el período contractual máximo durante el que la Compañía está expuesta 
al riesgo de crédito. 
 
Medición de las Pérdidas Crediticias Esperadas 
 
Las pérdidas crediticias esperadas son el promedio ponderado por 
probabilidad de las pérdidas crediticias. Las pérdidas crediticias se miden 
como el valor presente de las insuficiencias de efectivo (es decir, la diferencia 
entre el flujo de efectivo adeudado a la entidad de acuerdo con el contrato y 
los flujos de efectivo que la Compañía espera recibir).  
 
Activos Financieros con Deterioro Crediticio 
 



 

 

En cada fecha de presentación, la Compañía evalúa si los activos financieros 
registrados al costo amortizado tienen deterioro crediticio.  Un activo 
financiero tiene ‘deterioro crediticio’ cuando han ocurrido uno o más sucesos 
que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros 
estimados del activo financiero. 
 
Evidencia de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluye los 
siguientes datos observables: 
 
- dificultades financieras significativas del deudor;  
- una infracción del contrato, tal como un incumplimiento o un suceso de 

mora de más de los plazos establecidos;  
- la reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la Compañía 

en términos que este no consideraría de otra manera;  
- se está convirtiendo en probable que el prestatario entre en quiebra o 

en otra forma de reorganización financiera; o  
- la desaparición de un mercado activo para el activo financiero en 

cuestión, debido a dificultades financieras. 
 
Presentación de la Corrección de Valor Para Pérdidas Crediticias Esperadas en 
el Estado de Situación Financiera 
 
Las correcciones de valor para los activos financieros medidos al costo 
amortizado se deducen del importe en libros bruto de los activos.  
 
Castigo 
 
El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando la 
Compañía no tiene expectativas razonables de recuperar un activo financiero 
en su totalidad o una porción del mismo. La política de la Compañía es 
castigar el importe en libros bruto cuando el activo financiero tiene una mora 
de 120 días con base en la experiencia histórica de recuperaciones de activos 
similares.  
 
La Compañía no espera que exista una recuperación significativa del importe 
castigado. No obstante, los activos financieros que son castigados podrían 
estar sujetos a actividades a fin de cumplir con los procedimientos de la 
Compañía para la recuperación de los importes adeudados.  
 
 
 
 



 

 

(4) Cambios en las políticas contables significativas 
 
La Compañía aplicó inicialmente al 1 de enero del 2019 la NIIF 16 Arrendamientos.  
Algunas otras nuevas normas también entraron en vigencia a partir del 1 de enero del 
2019, pero no tienen un efecto significativo sobre los estados financieros. 
 
Al 1 de enero y 31 de diciembre del 2019, previo a un análisis la Compañía no ha 
reconocido activos por derecho de uso, ni tampoco pasivos por arrendamientos. 
 

(5) Normas emitidas aún no vigentes 
 
Una serie de nuevas normas son aplicables a los periodos anuales que comienzan 
después del 1 de enero de 2019 y su aplicación anticipada está permitida; sin embargo, 
las siguientes normas nuevas os sus modificaciones no han sido aplicadas 
anticipadamente por la Compañía en los estados financieros adjuntos: 
 
No se espera que las siguientes normas e interpretaciones modificadas tengan un 
impacto significativo sobre los estados financieros: 
 
- Modificación a Referencias al Marco Conceptual en las Normas NIIF. 
- Definición de Negocios (Mejoras a las NIIF 3) 
- Definición de Material (Mejoras a las NIC 1 y NIC 8). 

 
 
(6) Efectivo y equivalente de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo como se muestra en el estado de flujo de efectivo puede 
ser conciliado con las partidas relacionadas en el Estado de Situación Financiera de la siguiente 
manera: 
 
Composición: 
 



 

 

   

2019 2018

EQUIVALENTES DE EFECTIVO

Caja Chica 392 0

Bancos * -854 0

TOTAL -461 -                

Diciembre 31, 

 
• El banco se encuentra sobregirado debido a que se esperaba pago del saldo del final de 

proyecto Arosemena Tola y se emitió cheques por el primer anticipo del Proyecto ACRA 
 
(7) Cuentas por cobrar comerciales y Otras cuentas por cobrar 

 
 
Composición:
   

2019 2018

CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES    

Cantón Carlos Julio Arosemena Tola 14.102         -                
  

Anticipo proveedores 120               -                
  

TOTAL 14.222 -                

Diciembre 31, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

(8) Capital Social 
 
La compañía posee un capital social autorizado de   USD $ 1.000,00  
 
 
 
NOTA 15 - EVENTOS SUBSECUENTES 
 
Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de estos estados financieros (30 de 
marzo del 2020) no se produjeron eventos que, en la opinión de la Administración de la 
Compañía, pudieran tener un efecto significativo sobre dichos estados financieros que no se 
hayan revelado en los mismos. 
 
 
 
 


